
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

FUERZA AÉREA COLOMBIANA

SOLICITUD DE PRE.COTIZACIÓN
PARAPRocESoSDEcoNTRnrnSERVlCloSPRoFESloNALESY

Fecha:23 de enero de 2020

Señora:

CLAUDIA XI MENA VELASQUEZ VALDERRAMA

OBJETO Contratación de Servicios Profesionales para la Gestión Contractual de la Fueza Aérea
Colombiana

ESPECIFICACIONES
rEcNrcRs Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el anexo técnico.

CONDICIONES DE
corurRRtRcrótt

PLp¿O
EJECUCIÓN

El servicio será prestado a partir de la firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato hasta el 28 de diciembre de 2020

FORMA DE
PAGO

Los pagos se realizarán mensualmente con cortes los 20 de cada mes.

LUGAR DE
EJECUCIÓN

Comando Fueza Aérea Colombiana - Dirección de Compras Públicas

REQUISITOS
ecoNótvlcos:

Se deberá aportar junto con la cotización los siguientes documentos:

1. EI RUT
2. Presentar oferta económica conforme a cuadro
3. Allegar formato diligenciado de creación de beneficiario de cuenta según formato y

certificación bancaria

REQUTSTTOS rÉCNCOS:

El perfilde los profesionales se encuentra descrito en elanexo técnico.



REQUISITOS JURÍDICOS:

Se deberá acred¡tar su condición aportando junto con la cotización los siguientes documentos:

1. Título profesional de Contador Público, Economista, Administrador de Empresas, lngeniero
Aeronáutico o profesiones afines acredltado con copia del diploma y/o acta de grado.

2. Estudios en postgrado en Derecho Administrativo, Especialista en Legislación Tributaria y
Aduana, F¡nanzas y Administración pública, Especiallsta en Alta Gerencia acredltado con

copia del diploma y/o acta de grado.

3. No tener vigente sanción de inhabilidad o suspensión para el ejercicio de la profesión.

4. Copia de la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad conespondiente.

5. Allegar con su oferta el Formato Único de Hoja de Vida (Persona Natural) del Departamento
Administrativo de la Función Pública.

6. Experiencia profesional igual o superior a un año en el área contractual (evaluación y
estructuración de procesos contractuales)

7. Copia de la cédula de ciudadanía.

8. El cotizante debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos
al sistema de segur¡dad social integral, dentro de un término no inferior a 6 meses así:

9. La persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de
Seguridad Social lntegral, mediante planillas de pago de los últimos seis meses.

10. Cuando se trate de personas naturales que nuner han contratado con el Estado, y/o que
nunca han estado afiliadas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de
afiliación de la EPS y pensión.

'f 1. Cuando se trate de personas con asignación de retiro o pensionadas, la cotizac¡ón del 12.5o/o
por salud deberá efectuarla al FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279ley
'l 00/93, Concepto 20131120-1 062070 del 1 5 de agosto de 201 3). No deberán hacer aportes
a pensión (artículo 4 ley 797103) y tampoco será obligatorio aportar al s¡stema de riesgos
laborales (ley 1 562 de 201 1).

NOTA 1: Este requisito también será exigible además para la firma del contrato y para los pagos.

12. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de
limitación de la capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el
proceso de selección, para lo cual verificará los antecedentes disciplinarios, fiscales y
judiciales (Procuraduría, Contraloría y Policía, respectivamente).

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 178012016, se verificará el estado
de la situación militar de las personas que deseen celebrar contratos con el Estado por medio
de la oficina de reclutamiento de las Fuezas Militares de Colombia a través del siguiente link:
httos://www. libretamilitar. mil.co/Modules/ConsulVMilitarvSituation.

14. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de
julio de 2016 "por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia', se deberá
presentar el certificado en que conste que se verificó el Registro Nacional de Medidas
Correctivas y que indique que el proponente no se encuentra en deuda de más de seis (6)
meses por la imposición de multas, so pena de no poder contratar con el Estado hasta tanto
no se pongan al día en el pago de la obligación con sus debidos intereses (inhabilidad).

15. Corroborar el cumplimiento del diligenciamiento total de cada uno de los puntos del formato
del compromiso ant¡corrupc¡ón.

16. Examen médico salud ocupacional de lngreso

PLA¿O PARA
PRESENTAR
COTIZACIÓN

La cotización se deberá presentar en la Dirección de Compras Públ¡cas Fueza Aérea Colombiana y/o al correo

eleclrónico manuel.lOpez@fac.mil.co a más tardar el día 24 de enero de 2O2O a las 16:00 horas.

LOPEZ ROZO



FUERZA AEREA COLOMBIANA

Fecha:23 de enero de 2020

Contratación de Servicios Profesionales para la Gestión Contractual de la Fuerza Aérea
Colombiana

Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el anexo técnico.

El servicio será prestado a partir de la firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato hasta el28 de diciembre de 2020.

CONDICIONES DE
co¡¡rRRrRctóN

Los pagos se realizarán mensualmente con cortes los 20 de cada mes.FORMA DE
PAGO

Comando Fuerza Aérea Colombiana - Dirección de Compras Públicas

Se deberá aportar junto con la cotización los siguientes documentos:

1. EI RUT
2. Presentar oferta económica conforme a cuadro
3. Allegar formato diligenciado de creación de beneficiario de cuenta según formato y

certificación bancaria

REQUISITOS
ecoNóurcos:

El perfilde los profesionales se encuentra descrito en el anexo técnico.



REQUISITOS JURIDICOS:

Se deberá acreditar su condición aportando junto con la cotización los siguientes documentos:

Título profesional de Abogado, acreditado con copia del diploma yio acta de grado
Estudios en postgrado en derecho contractual, contratación estatal, constituclonal, derecho
administrativo, acreditado con copia del diploma ylo ac.a de grado
No tener vigente sanción de inhabilidad o suspensión para el ejercicio de la profesión, por providencia
proferida por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura o la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial en caso de empezar a regir lo contemplado en el acto legislativo No. 02 de 2015.
Copia de la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad correspondiente.
Allegar con su oferta el Formato Unico de Hoja de Vida (Persona Natural) del Departamento
Administrativo de la Función Pública.

6. Experiencia profesional igual o superior a un año en el área contractual (evaluación y estructuración de
procÉsos contractuales)

7. Copia de la cedula de ciudadanía.
8. El cotizante debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al

sistema de seguridad social integral, dentro de un término no inferior a 6 meses así:
9. La persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad

Social lntegral, mediante planillas de pago de los últimos seis meses.
10. Cuando se trate de personas naturales que nunc€¡ han contratado con el Estado, y/o que nunca han

estado afiliadas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de afiliación de la EPS
y pensión.

1 1 . Cuando se trate de personas con asignación de retiro o pensionadas, la cotización del 12.5o/o por salud
deberá efectuarla al FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279 ley 100/93, Concepto
20131'120-1062070 del 15 de agosto de 2013). No deberán hacer aportes a pensión (artículo 4 ley
797103) y tampoco será obligatorio aportar al s¡stema de riesgos laborales (ley I 562 de 201 1 ).

NOTA 1: Este requisito también será exigible además para la firma del contrato y para los pagos.

12. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de limitación de la
capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el proceso de selección,
para lo cual verificará los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales (Procuraduría, Contraloría y
Policía, respectivamente).

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 178012016, se verificará el estado de la
situac¡ón militar de las personas que deseen celebrar contratos con el Estado por medio de la oficina de
reclutamiento de las Fuezas Militares de Colombia a través del siguiente link:
httos://www. libretamilitar.mil.co/Modules/ConsulUMilitarvSituation.

'14. De conformidadconloestablecidoenel numeral 4del artículo183delaLey1801 del 29de juliode
2016 "por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia", se deberá presentar el
certificado en que conste que se verificó el Registro Nacional de Medidas Correctivas y que indique que
el proponente no se encuentra en deuda de más de se¡s (6) meses por la imposición de multas, so pena
de no poder contratar con el Estado hasta tanto no se pongan al día en el pago de la obligación con sus
debidos intereses (inhabilidad).

15. Corroborar el cumplimiento del diligenciamiento total de cada uno de los puntos del formato del
compromiso anticorrupción.

16. Examen méd¡co ocupacional de ingreso

1.

2.

3.

4.
5.

PLAZO PARA
PRESENTAR
COTIZACIÓN

La cotización se deberá presentar en la Dirección de Compras Públicas Fueza Aérea Colombiana y/o al correo

electrónico manuel.lOpez@fac.mil.co a mástardareldía 24 deenero de2O2O a las 16:00 horas.

L ALEMY. MAN
Gerente

DRO LOPEZ ROZO



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

FUERZA AÉREA COLOMBIANA

Fecha:23 de enero de 2020

Señora:

JHEIMY LUCIA GIRALDO RODRIGUEZ

OBJETO Contratación de Servicios Profesionales para la Gestión Contractual de la Fueza Aérea
Colombiana

ESPECIFICACIONES
rÉc¡,¡rcns Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el anexo técnico.

CONDICIONES DE
corurnRrRclót¡

PLAZO
EJECUCIÓN

El servicio será prestado a partir de la firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato hasta el 28 de diciembre de 2020

FORMA DE
PAGO

Los pagos se realizarán mensualmente con cortes los 20 de cada mes.

LUGAR DE
EJECUCIÓN

Comando Fueza Aérea Colombiana - Dirección de Compras Públicas

REQUISITOS
EcoNÓMIcoS:

Se deberá aportar junto con la cotización los siguientes documentos:

1. EI RUT
2. Presentar oferta económica conforme a cuadro
3. Allegar formato diligenciado de creación de beneficiario de cuenta según formato y

certificación bancaria

REQUTSTTOS lÉCNCOS:

El perfil de los profesionales se encuentra descrito en elanexo técnico.



REQUISITOS JURíDICOS:

Se deberá acreditar su condición aportando junto con la cotización los siguientes documentos:

1. Título profesional de Contador Público, Economista, Administrador de Empresas, lngeniero
Aeronáutico o profesiones afines acreditado con copia del diploma y/o acta de grado.

2. Estudios en postgrado en Derecho Administrativo, Especialista en Legislación Tributaria y
Aduana, Finanzas y Administración pública, Especialista en Alta Gerencia acreditado con

copia del diploma ylo ac.a de grado.

3. No tener vigente sanción de inhabilidad o suspensión para el ejercicio de la profesión.

4. Copia de la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad correspondiente.

5. Allegar con su oferta el Formato Único de Hoja de Vida (Persona Natural) del Departamento
Administrativo de la Función Pública.

6. Experiencia profesional igual o superior a un año en el área contractual (evaluación y
estructuración de procesos contractuales)

7. Copia de la cedula de ciudadanía.

8. El cotizante debe acreditar que se encuentra al dÍa en el pago de aportes parafiscales relativos
al sistema de segur¡dad social integral, dentro de un término no inferior a 6 meses así:

9. La persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de
Seguridad Social lntegral, mediante planillas de pago de los últimos seis meses.

10. Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el Estado, y/o que
nunca han estado af¡liadas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de
afiliación de la EPS y pensión.

11. Cuando se trate de personas con asignación de retiro o pensionadas, la cotización del 12.5o/o
por salud deberá efectuarla al FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279 ley
1 00/93, Concepto 20'131120-1062070 del l 5 de agosto de 201 3). No deberán hacer aportes
a pensión (artículo 4 ley 797103) y tampoco será obl¡gatorio aportar al sistema de riesgos
laborales (ley 1562 de 201 1).

NOTA 1: Este requisito también será exigible además para la firma del contrato y para los pagos.

12. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de
limitación de la capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el
proceso de selección, para lo cual verificará los antecedentes disciplinarios, fiscales y
judiciales (Procuraduría, Contraloría y Policía, respectivamente).

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley '178012016, se verificará el estado
de la situación militar de las personas que deseen cclebrar contratos con el Estado por medio
de la oficina de reclutamiento de las Fuezas Militares de Colombia a través del siguiente link:

14. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artÍculo 183 de la Ley 1801 del 29 de
julio de 2016 "por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia", se deberá
presentar el certificado en que conste que se verificó el Registro Nacional de Medidas
Correctivas y que indique que el proponente no se encuentra en deuda de más de seis (6)
meses por la imposición de multas, so pena de no poder contratar con el Estado hasta tanto
no se pongan al día en el pago de la obligación con sus debidos ¡ntereses (inhabilidad).

Corroborar el cumplimiento del diligenciamiento total de cada uno de los puntos del formato
del compromiso anticorrupción.

Examen médico salud ocupacional de lngreso

15.

PLp¿O PARA
PRESENTAR
corrTAcróN

La cotización se deberá presentar en la Dirección de Compras Públicas Fueza Aérea Colombiana y/o al coneo

electrónico manuel.lopez@fec.m¡l.co a más tardar el día 24 de enero de 2O2O a las 16:00 horas.

MY. MANUE
Gerente Pro'

RO LOPEZ ROZO



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

FUERZA AEREA COLOMBIANA

Fecha:23 de enero de 2020

Señora:

YARITZA FERNANDA LUCIO

OBJETO Contratación de Servicios Profesionales para la Gestión Contractual de la Fuerza Aérea
Colombiana

ESPECIFICACIONES
rÉcuces Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el anexo técnico.

CONDICIONES DE
coNrnRrRcróN

PLAZO
EJECUCIÓN

El servicio será prestado a partir de la firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato hasta el 28 de diciembre de 2020.

FORMA DE
PAGO

Los pagos se realizarán mensualmente con cortes los 20 de cada mes.

LUGAR DE
EJECUCIÓN

Comando Fueza Aérea Colombiana - Dirección de Compras Públicas

REQUISITOS
ECONÓMICOS:

Se deberá aportar junto con la cotización los siguientes documentos:

1, EI RUT
2. Presentar oferta económica conforme a cuadro
3. Allegar formato diligenciado de creación de beneficiario de cuenta según formato y

certificación bancaria

REQUISITOS TÉCNICOS: El perfilde los profesionales se encuentra descrito en el anexo técnico.



REOUISITOS JURfDICOS:

Se deberá acreditar su condición aportando junto con la cotización los siguientes documentos:

Título profesional de Abogado, acreditado con copia del diploma ylo acla de grado
Estudios en postgrado en derecho contractual, contratación estatal, constitucional, derecho
administrativo, acreditado con copia del diploma ylo ac.a de grado
No tener vigente sanción de inhabilidad o suspensión para el ejerc¡c¡o de la profesión, por providencia
proferida por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura o la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial en caso de empezar a regir lo contemplado en el acto legislativo No. 02 de 2015.
Copia de la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad correspondiente.
Allegar con su oferta el Formato Un¡co de Hoja de Vida (Persona Natural) del Departamento
Administrativo de la Función Pública.

6. Experiencia profesional igual o superior a un año en el área contractual (evaluación y estructuración de
procesos contraciuales)

7. Copia de la édula de ciudadanía.
8. El cotizante debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al

sistema de seguridad social integral, dentro de un término no inferior a 6 meses así:
9. La persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad

Social lntegral, mediante planillas de pago de los últimos seis meses.
10. Cuando se trate de personas naturales gue nunca han contratado con el Estado, y/o que nunca han

estado afiliadas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de afiliación de la EPS
y pensión.

1 1 . Cuando se trate de personas con asignación de retiro o pensionadas, la cotización del 12.5o/o por salud
deberá efectuarla al FOSYGA portratarse de ingresos adicionales (artículo 279 ley 100/93, Concepto
2013'1120-1062070 del 15 de agosto de 2013). No deberán hacer aportes a pensión (artículo 4 ley
797103) y tampoco será obligatorio aportar al sistema de riesgos laborales (ley 1 562 de 201 1 ).

NOTA l: Este requis¡to también será exigible además para la firma del contrato y para los pagos.

12. La ausencia de inhabilidades, ¡ncompatib¡lidades, proh¡biciones o cualquier otro tipo de limitación de la
capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el proceso de selección,
para lo cual verificará los antecedentes disciplinarios, f¡scales y judiciales (Procuraduría, Contraloría y
Pol¡cía, respectivamente).

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1780D0'16, se verificará el estado de la
situación militar de las personas que deseen celebrar contratos con el Estado por medio de la oficina de
reclutamiento de las Fuezas Militares de Colombia a través del siguiente link:
httos:/Arww. libretamilitar. mil.co/Modules/ConsulUMilitarvSituation.

14. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley '1801 del 29 de julio de
2016 "por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia', se deberá presentar el
certificado en que conste que se verificó el Registro Nacional de Medidas Correctivas y que indique que
el proponente no se encuentra en deuda de más de seis (6) meses por la imposición de multas, so pena
de no poder contratar con el Estado hasta tanto no se pongan al día en el pago de la obligación con sus
debidos intereses (inhabilidad).

15. Corroborar el cumplimiento del diligenciamiento total de cada uno de los puntos del formato del
compromiso anticorrupc¡ón.

16. Examen médico ocupacional de ingreso

PI.MO PARA
PRESENTAR
colzAcrÓN

La cotización se deberá presentar en la Dirección de Compras Públicas Fueza Aérea Colombiana y/o al correo

electrónico manuel.lopez@fac.m¡l.co a más tardar el día 24 de enero de 2O2O a las 16:00 horas.

LEJ,MY. MANUE
Gerente Pro

IDRO LOPEZ ROZO

1.
2.

3.



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

FUERZA AÉREA COLOMBIANA

Fecha:23 de enero de 2020

Señora:

GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES

OBJETO Contratación de Servicios Profesionales para la Gestión Contractual de la Fueza Aérea
Colombiana

ESPECIFICACIONES
rÉcNrcns Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el anexo técnico.

CONDICIONES DE
coHrnRrRclót¡

PLp¿O
EJECUCIÓN

El servicio será prestado a partir de la firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato hasta el 28 de diciembre de 2020

FORMA DE
PAGO

Los pagos se realizarán mensualmente con cortes los 20 de cada mes.

LUGAR DE
EJECUCIÓN

Comando FuerzaAérea Colombiana - Dirección de Compras Públicas

REQUISITOS
eco¡róutcos:

Se deberá aportar junto con la cotización los siguientes documentos:

1. EI RUT
2. Presentar oferta económica conforme a cuadro
3. Allegar formato diligenciado de creación de beneficiario de cuenta según formato y

certificación bancaria

REQU ISITOS TECT'¡ICOS:

El perfilde los profesionales se encuentra descrito en el anexo técnico.



REOUISITOS JURiDICOS:

Se deberá acreditar su condición aportando junto con la cotización los siguientes documentos:

1. Título profesional de Contador Público, Economista, Administrador de Empresas, lngeniero
Aeronáutico o profesiones afines acreditado con copia del diploma ylo ad.,a de grado.

2. Estudios en postgrado en Derecho Administrativo, Especialista en Legislación Tributaria y
Aduana, Finanzas y Administración pública, Especialista en Alta Gerencia acreditado con

copia del diploma ylo ad.a de grado.

3. No tener vigente sanción de inhabilidad o suspensión para el ejercicio de la profesión.

4. Copia de la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad correspondiente.

5. Allegar con su oferta el Formato Único de Hoja de Vida (Persona Natural) del Departamento
Administrativo de la Funcíón Pública.

6. Experiencia profesional igual o superior a un año en el área contractual (evaluación y
estructuración de procesos contractuales)

7. Copia de la édula de ciudadanía.

8. El cotizante debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos
al sistema de seguridad social ¡ntegral, dentro de un término no inferior a 6 meses así:

9. La persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de
Seguridad Social lntegral, mediante planillas de pago de los últimos seis meses.

10. Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el Estado, y/o que
nunca han estado afiliadas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de
afiliación de la EPS y pensión.

11. Cuando se trate de personas con asignación de retiro o pensionadas, la cotización del 12.5o/o
por salud deberá efectuarla al FOSYCTA por tratarse de ingresos adic¡onales (artículo 279ley
I 00/93, Concepto 20131120-1062070 del 'l 5 de agosto de 201 3). No deberán hacer aportes
a pensión (artÍculo 4 ley 797103) y tampoco será obligatorio aportar al s¡stema de riesgos
laborales (ley 1562 de20'l'l).

NOTA 1: Este requisito también será exigible además para la firma del contrato y para los pagos.

12. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de
limitación de la capacidad de los proponentes que ¡mpidan la habilitación de los mismos en el
proceso de selección, para lo cual veriflcará los antecedentes disciplinarios, fiscales y
judiciales (Procuraduría, Contraloría y Policía, respectivamente).

'13. Deconformidadconloestablecidoenel artículo20delaley'178012016,severificaráel estado
de la situación militar de las personas que deseen celebrar contratos con el Estado por medio
de la oficina de reclutamiento de las Fuezas Militares de Colombia a través del siguiente link:
httos://www. libretamilitar.mil.co/Modules/ConsulUMilitarySituation.

14. Oe conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de
julio de 2016'por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia', se deberá
presentar el certificado en que conste que se verif¡có el Registro Nacional de Medidas
Correctivas y que indique que el proponente no se encuentra en deuda de más de seis (6)
meses por la imposición de multas, so pena de no poder contratar con el Estado hasta tanto
no se pongan al día en el pago de la obligación con sus debidos intereses (inhabilidad).

'15. Corroborar el cumplimiento del diligenciam¡ento total de cada uno de los puntos del formato
del compromiso anticorrupc¡ón.

'16. Examen méd¡co salud ocupacional de lngreso

PIAZO PARA
PRESENTAR
COTIZACIÓN

La cotización se deberá presentar en la Dirección de Compras Públicas Fueza Aérea Colombiana y/o al correo

electrónico manuel.looez@fac.mil.co a mástardareldía 24 deenero de2O2O a las l6:00 horas.

MY. MANUEL
Gerente

LOPEZ ROZO



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA#
'"11i+

FUERzA RÉnen COLOMBIANA

Fecha:23 de enero de 2020

Contratación de Servicios Profesionales para la Gestión Contractual de la Fueza Aérea
Colombiana

Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el anexo técnico.

El servicio será prestado a partir de la firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato hasta el 28 de diciembre de 2020

CONDICIONES DE
coNTRATAcIÓN

Los pagos se realizarán mensualmente con cortes los 20 de cada mes.FORMA DE
PAGO

Comando Fuerza Aérea Colombiana - Dirección de Compras Públicas

Se deberá aportar junto con la cotización los siguientes documentos:

1. EI RUT
2. Presentar oferta económica conforme a cuadro
3. Allegar formato diligenciado de creación de beneficiario de cuenta según formato y

certificación bancaria

REQUISITOS
eco¡róutcos:

El perfilde los profesionales se encuentra descrito en elanexo técnico.

SOLICITUD DE PRE-COTIZACIÓN
PARA PROCESOS DE CONTRATA SERVICIOS PROFESIOXALES Y

Señora:

PAULA ANDREA CARVAJAL RODRIGUEZ

OBJETO

ESPECIFICACIONES
TEcNIcAS

PLAZO
EJECUCIÓN

LUGAR DE
EJECUCIÓN

Ptror rstrrls rÉeulcos.



REQUISITOS JURÍDICOS:

Se deberá acreditar su condición aportando junto con la cotización los siguientes documentos:

1. Título profesional de Contador Público, Economista, Administrador de Empresas, lngeniero
Aeronáutico o profesiones af nes acreditado con copia del diploma ylo ac.a de grado.

2. Estudios en postgrado en Derecho Administrativo, Especialista en Legislación Tributaria y
Aduana, Finanzas y Administración pública, Especialista en Alta Gerencia acreditado con

copia del diploma ylo acta de grado.

3. No tener vigente sanción de inhabilidad o suspensión para el ejercicio de la profesión.

4. Copia de la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad correspondiente.

5. Allegar con su oferta el Formato Único de Hoja de Vida (Persona Natural) del Departamento
Administrativo de la Función Pública.

6. Experiencia profesional igual o superior a un año en el área contractual (evaluación y
estructuración de procesos contractuales)

7. Copia de la édula de ciudadanía.

8. El cotizante debe acreditar que se encuentra al dÍa en el pago de aportes paraflscales relativos
al sistema de seguridad social integral, dentro de un término no inferior a 6 meses así:

9. La persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de
Seguridad Social lntegral, mediante planillas de pago de los últimos seis meses.

10. Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el Estado, y/o que
nunca han estado afiliadas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de
afiliación de la EPS y pensión.

'| 1. Cuando se trate de personas con asignación de retiro o pensionadas, la cotización del12.5o/o
por salud deberá efectuarla al FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279ley
100/93, Concepto 2013'l'120-1062070 del 15 de agosto de 2013). No deberán hacer aportes
a pensión (artículo 4 ley 797103) y tampoco será obligatorio aportar al sistema de riesgos
laborales (ley 1562 de 20f 1).

NOTA 1: Este requ¡s¡to también será exigible además para la firma del contrato y para los pagos.

12. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de
limitación de la capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el
proceso de selección, para lo cual verificará los antecedentes disciplinarios, fiscales y
judiciales (Procuraduría, Contraloría y Policía, respectivamente).

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 178012016, se verificará el estado
de la situación militar de las personas que deseen celebrar contratos con el Estado por medio
de la oficina de reclutamiento de las Fuezas Militares de Colombia a través del siguiente link:

De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo '183 de la Ley 1801 del 29 de
julio de 2016 "por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia', se deberá
presentar el certificado en que conste que se verificó el Registro Nacional de Medidas
Correct¡vas y que indique que el proponente no se encuentra en deuda de más de seis (6)
meses por la imposición de multas, so pena de no poder contratar con el Estado hasta tanto
no se pongan al día en el pago de la obligación con sus debidos intereses (inhabilidad).

Corroborar el cumplimiento del diligenciam¡ento total de cada uno de los puntos del formato
del compromiso anticorrupción.

Examen médico salud ocupacional de lngreso

14.

15.

't6.

PIAZO PARA
PRESENTAR
COTIZACIÓN

La cotización se deberá presentar en la Dirección de Compras Públicas Fueza Aérea Colombiana y/o al correo

electrónico manuel.lo0ez@fac.mil.co a más tardar eldía 24 de enero de2020 a las 16:00 horas.

LEJAIMY. MANUEL
Gerente Proyr

RO LOPEZ ROZO



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

FUERZA AÉREA COLOMBIANA

SOLICITUD DE PRE-COTIZACIÓN
PARAPRoCESoSDEcoNTRnrnSERVlcloSPRoFESloNALESY

Fecha:23 de enero de2020

Señora:

CRUZDELINA DAZA FONSECA

OBJETO Contratación de Servicios Profesionales para la Gestión Contractual de la Fueza Aérea
Colombiana

ESPECIFICACIONES
TÉcNIcAS Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el anexo técnico.

CONDICIONES DE
CONTRATACIÓN

PLAZO
EJECUCIÓN

El servicio será prestado a partir de la firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato hasta el28 de diciembre de 2020.

FORMA DE
PAGO

Los pagos se realizarán mensualmente con cortes los 20 de cada mes.

LUGAR DE
EJECUCIÓN

Comando Fuerza Aérea Colombiana - Dirección de Compras Públicas

REOUISITOS
EcoNÓMIcoS:

Se deberá aportar junto con la cotización los siguientes documentos:

1. EI RUT
2. Presentar oferta económica conforme a cuadro
3. Allegar formato diligenciado de creación de beneficiario de cuenta según formato y

certificación bancaria

REeutstros tÉctlcos: El perfilde los profesionales se encuentra descrito en elanexo técnico.



REQUISIÍOS JURíDICOS:

Se deberá acreditar su condición aportando.iunto con la cotización los siguientes documentos:

Título profesional de Abogado, acreditado con copia del diploma y/o acta de grado
Estudios en postgrado en derecho contractual, contratac¡ón estatal, constitucional, derecho
administrativo, acreditado con copia del diploma y/o acta de grado
No tener vigente sanción de inhabilidad o suspensión para el ejerc¡c¡o de la profesión, por providencia
proferida por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura o la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial en caso de empezar a regir lo contemplado en el acto legislativo No. 02 de 2015.
Copia de la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad correspond¡ente.
Allegar con su oferta el Formato Unico de Hoja de V¡da (Persona Natural) del Departamento
Administrativo de la Función Pública.

6. Experiencia profesional igual o superior a un año en el área contractual (evaluación y estructuración de
procesos contractuales)

7. Copia de la édula de ciudadanía.
8. El cotizante debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al

s¡stema de seguridad social integral, dentro de un término no inferior a 6 meses así:
9. La persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad

Social lntegral, mediante planillas de pago de los últimos seis meses.
10. Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el Estado, y/o que nunca han

estado af¡l¡adas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de afiliación de la EPS
y pensión.

1 1 . Cuando se trate de personas con asignación de retiro o pensionadas, la cotización del 12.5o/o por salud
deberá efectuarla al FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279 ley 100/93, Concepto
20131120-1062070 del 15 de agosto de 2013). No deberán hacer aportes a pens¡ón (artículo 4 ley
797103) y tampoco será obligatorio aportar al s¡stema de riesgos laborales (ley 1562 de 201 'l).

NOTA 1: Este requisito también será exigible además para la firma del contrato y para los pagos.

12. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de limitación de la
capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el proceso de selección,
para lo cual verificará los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales (ProcuradurÍa, Contraloría y
Policía, respectivamente).

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 178012016, se verificará el estado de la
s¡tuac¡ón militar de las personas que deseen celebrar contratos con el Estado por medio de la oficina de
reclutamiento de las Fuezas Militares de Colombia a través del s¡guiente link:
httos://www. libretamilitar.mil.co/Modules/ConsulUMilitarySituation.

'14. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley '1801 del 29 de julio de
2016 "por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia', se deberá presentar el
certif¡cado en que conste que se verificó el Registro Nacional de Medidas Correctivas y que indique que
el proponente no se encuentra en deuda de más de seis (6) meses por la imposición de multas, so pena
de no poder contratar con el Estado hasta tanto no se pongan al día en el pago de la obligación con sus
debidos intereses (inhabilidad).

'15. Corroborar el cumplimiento del diligenciamiento total de cada uno de los puntos del formato del
compromiso anticorrupción.

16. Examen médico ocupacional de ingreso

1.
2.

4.
5.

PLAZO PARA
PRESENTAR
colzActÓN

La cotización se deberá presentar en la Dirección de Compras Públicas Fueza Aérea Colombiana y/o al correo

electrónico manuel.lo0ez@fac.mil.co a más tardar el día 24 de enero de 2O2O a las '16:00 horas.

MY. MANUEL ALEJ
Gerente Proy/cto

DRO LOPEZ ROZO

3.



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

FUERZA AEREA COLOMBIANA

SOLICITUD DE PRE-COTIZACIÓN
PARA PROCESOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y

Fecha:23 de enero de 2020

Señora:

LAURA CRISTINA LONDOÑO MANRIQUE

OBJETO Contratación de Servicios Profesionales para la Gestión Contractual de la Fueza Aérea
Colombiana

ESPECIFICACIONES
rÉcucRs Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el anexo técnico.

CONDICIONES DE
CONTMTACIÓN

PLAzO
EJECUCIÓN

El servicio será prestado a partir de la firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato hasta el28 de diciembre de 2020.

FORMA DE
PAGO

Los pagos se realizarán mensualmente con cortes los 20 de cada mes.

LUGAR DE
EJECUCIÓN

Comando Fueza Aérea Colombiana - Dirección de Compras Públicas

REQUISITOS
ECONÓMICOS:

Se deberá aportar junto con la cotización los siguientes documentos:

1, EI RUT
2. Presentar oferta económica conforme a cuadro
3. Allegar formato diligenciado de creación de beneficiario de cuenta según formato y

certificación bancaria

REeursrros rÉc¡,¡rcos: El perfilde los profesionales se encuentra descrito en elanexo técnico.



REOUISITOS JURíDICOS:

Se deberá acred¡tar su condición aportando junto con la cotización los siguientes documentos:

Título profesional de Abogado, acreditado con copia del diploma ylo ac.a de grado
Estudios en postgrado en derecho contractual, contratación estatal, constitucional, derecho
administrativo, acreditado con copia del diploma ylo ac.a de grado
No tener vigente sanción de inhabilidad o suspensión para el ejerc¡c¡o de la profesión, por providencia
proferida por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura o la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial en caso de empezar a regir lo contemplado en el acto legislativo No. 02 de 2015.
Copia de la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad correspondiente.
Allegar con su oferta el Formato Único de Hoja de Vida (Persona Natural) del Departamento
Adm¡nistrativo de la Función Pública.

6. Experiencia profesional igual o superior a un año en el área contractual (evaluación y estructuración de
procesos contractuales)

7. Copia de la édula de ciudadanía.
8. El cotizante debe acreditar que se encuentra al dÍa en el pago de aportes parafiscales relativos al

sistema de seguridad social integral, dentro de un término no inferior a 6 meses así:
9. La persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad

Social lntegral, mediante planillas de pago de los últimos seis meses.
10. Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el Estado, y/o que nunca han

estado afiliadas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de afiliación de la EPS
y Pensión.

11. Cuando se trate de personas con asignación de retiro o pensionadas, la cotización del 12.5o/o por salud
deberá efectuarla al FOSYGA portratarse de ingresos adicionales (artÍculo 279 ley l00/93, Concepto
2013'1120-1062070 del 15 de agosto de 2013). No deberán hacer aportes a pensión (artículo 4 ley
797103) y tampoco será obligatorio aportar al s¡stema de riesgos laborales (ley 1562 de 201 't).

NOTA 1: Este requisito también será exigible además para la f¡rma del contrato y para los pagos.

12. La ausenc¡a de inhabilidades, incompatib¡lidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de limitación de la
capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el proceso de selección,
para lo cual ver¡f¡cará los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales (Procuraduría, Contraloría y
Policía, respectivamente).

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 178012016, se verificará el estado de la
s¡tuac¡ón militar de las personas que deseen celebrar contratos con el Estado por medio de la of¡c¡na de
reclutamiento de las Fuezas Militares de Colombia a través del siguiente link:
httos:/ 

^/ww. 
libretamilitar.mil.co/Modules/ConsulUMil¡tarvsituat¡on.

14. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo183 de la Ley 1801 del 29 de julio de
2016 "por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia", se deberá presentar el
certificado en que conste que se verif¡có el Registro Nacional de Medidas Correctivas y que indique que
el proponente no se encuentra en deuda de más de seis (6) meses por la imposición de multas, so pena
de no poder contratar con el Estado hasta tanto no se pongan al día en el pago de la obligación con sus
debidos ¡ntereses (inhabilidad).

15. Corroborar el cumplimiento del diligenciamiento total de cada uno de los puntos del formato del
compromiso anticorrupción.

16. Examen médico ocupacional de ingreso

1.

2.

4.
5.

PLAZO PARA
PRESENTAR
corzAcrÓN

La cotización se deberá presentar en la Dirección de Compras Públicas Fueza Aérea Colombiana y/o al correo

electrónico manuel.lO0ez@fac.m¡l.co a más tardar el dla 24 de enero de 2O2O a las 16:00 horas.

MY. MANUEL
Gerente

LOPEZ ROZO

3.



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

FUERZA AÉREA COLOMBIANA

Fecha:23 de enero de 2020

Señora:

DIEGO EDUARDO OTAVO CORTES

OBJETO Contratación de Servicios Profesionales para la Gestión Contractual de la Fuerza Aérea
Colombiana

ESPECIFICACIONES
rEc¡¡rcRs Las actividades a desarrollar se encuentran descritas en el anexo técnico.

CONDICIONES DE
CONTMTACIÓN

PLAZO
EJECUCIÓN

El servicio será prestado a partir de la firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato hasta el 28 de diciembre de 2020.

FORMA DE
PAGO

Los pagos se realizarán mensualmente con cortes los 20 de cada mes.

LUGAR DE
EJECUCIÓN

Comando Fueza Aérea Colombiana - Dirección de Compras Públicas

REQUISITOS
ecoruóurcos:

Se deberá aportar junto con la cotización los siguientes documentos:

1. EI RUT
2. Presentar oferta económica conforme a cuadro
3. Allegar formato diligenciado de creación de beneficiario de cuenta según formato y

certificación bancaria

REQUTSTTOS rÉC¡¡¡COS: El perfilde los profesionales se encuentra descrito en elanexo técnico.



REOUIS¡TOS JURíDICOS:

Se deberá acreditar su condición aportando junto con la cotización los siguientes documentos:

Título profesional de Abogado, acreditado con copia del diploma y/o acta de grado
Estudios en postgrado en derecho contractual, contratación estatal, constitucional, derecho
administrativo, acreditado con copia del diploma ylo ac.a de grado
No tener vigente sanción de inhabilidad o suspensión para el ejercicio de la profesión, por providencia
proferida por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura o la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial en caso de empezar a regir lo contemplado en el acto legislativo No. 02 de 2015.
Copia de la tarjeta o matrícula profesional expedida por la autoridad correspondiente.
Allegar con su oferta el Formato Unico de Hoja de Vida (Persona Natural) del Departamento
Administrativo de la Función Pública.

6. Experiencia profesional igual o superior a un año en el área contractual (evaluación y estructuración de
procesos contractuales)

7. Copia de la édula de ciudadanía.
8. El cot¡zante debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al

s¡stema de seguridad soc¡al integral, dentro de un término no inferior a 6 meses así:
9. La persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad

Social lntegral, mediante planillas de pago de los últimos seis meses.
10. Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el Estado, y/o que nunca han

estado afiliadas al s¡stema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de afiliación de la EPS
y pensión.

1 1 . Cuando se trate de personas con asignación de retiro o pensionadas, la cotización del 12.5o/o por salud
deberá efectuarla al FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279 ley'100/93, Concepto
20131120-1062070 del'15 de agosto de 2013). No deberán hacer aportes a pens¡ón (artículo 4 ley
797103) y tampoco será obligatorio aportar al s¡stema de riesgos laborales (ley 1562 de 2011).

NOTA 1: Este requisito también será ex¡gible además para la firma del contrato y para los pagos.

12. La ausencia de inhabilidades, ¡ncompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de limitación de la
capac¡dad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el proceso de selección,
para lo cual ver¡ficará los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales (Procuraduría, Contraloría y
PolicÍa, respectivamente).

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 178012016, se verificará el estado de la

situac¡ón militar de las personas que deseen celebrar contratos con el Estado por medio de la oficina de
reclutamiento de las Fuezas Militares de Colombia a través del siguiente link:
https://www. libretamilitar.mil.co/Modules/ConsulUMilitarvSituation.

14. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de
2016'por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia', se deberá presentar el
certificado en que conste que se verificó el Registro Nacional de Medidas Correctivas y que indique que
el proponente no se encuentra en deuda de más de seis (6) meses por la imposición de multas, so pena
de no poder contratar con el Estado hasta tanto no se pongan al día en el pago de la obligación con sus
debidos intereses (inhabilidad).

15. Corroborar el cumplimiento del diligenciamiento total de cada uno de los puntos del formato del
compromiso anticorrupción.

16. Examen médico ocupacional de ingreso

PIAZO PARA
PRESENTAR
colzAcrÓN

La cotización se deberá presentar en la Dirección de Compras Públicas Fueza Aérea Colombiana y/o al correo

electrónico manuel.lopez@fac.mil.co a más tardar el día 24 de enero de 2O2O a las 16:00 horas.

ALEJAIMY. MANU
Gerente Prq

rRO LOPEZ ROZO

1.
2.

3.


